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"Por medio del cual se confiere una Comisión de Servicios" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
en uso de sus facultades Constitucionales y Legales, y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en el artículo 2.2.5.22 y  siguientes - Clases de Comisión, señala expresamente: 

"Las comisiones pueden ser: 

1. De servicio, al interior o al exterior de/país para ejercerlas funciones propias del 
empleo en un lugar diferente al de la sede del cargo, cumplir misiones especia/es 
conferidas por los superiores, asistir a reuniones, conferencias o seminarios, o 
realizar visitas de observación que interesen a la administración y que se 
relacionen con el ramo en que presta sus servicios el empleado." 

De igual forma el mismo Decreto citado, establece la duración de la Comisión de 
Servicios, la cual puede ser hasta por treinta (30) días, prorrogables por razones 
de servicio y por una sola vez hasta por treinta (30) días más, con la salvedad para 
los empleados que tengan funciones específicas de inspección y vigilancia; El 
Comisionado debe presentar un informe sobre el cumplimiento de la misma, dentro 
de los ocho días siguientes a su vencimiento. 

Mediante solicitud por correo electrónico la doctora ALEXANDRA PELAEZ 
BOTERO, Secretaria de Educación informa que ha sido invitada junto con el 
Subsecretario de Calidad, JUAN DIEGO CARDONA RESTREPO, por el Ministerio 
de Educación al "Primer encuentro Nacional de Secretarios 2020", que se llevará a 
cabo en la ciudad de Bogotá del 23 al 25 de enero de 2020. 

De conformidad con la invitación, es necesario conceder Comisión de Servicios a 
la doctora ALEXANDRA PELAEZ BOTERO, identificada con la cédula de 
ciudadanía 30.403.009, quien desempeña el cargo de SECRETARIO DE 
DESPACHO Código 020 Grado 04 Nuc Planta 1303 Id Planta 1421, adscrita al 
DESPACHO DEL SECRETARIO y al doctor JUAN DIEGO CARDONA 
RESTREPO, identificado con la cédula de ciudadanía 71.276.271, quien 
desempeña el cargo de SUBSECRETARIO DE DESPACHO Código 045 Grado 03 
Nuc Planta 5909 Id Planta 3993, adscrito a la SUBSECRETARIA DE CALIDAD, 
ambos de la SECRETARIA DE EDUCACION, para los días entre el 23 al 25 de 
enero de 2020, ambas fechas inclusive, con el objeto de participar como invitados 
en el "Primer encuentro Nacional de Secretarios 2020". Evento que se realizará en 
a ciudad de Bogotá D.C. 

La invitación incluye los gastos de tiquetes aéreos y viáticos. 

En mérito de lo expuesto, 



DECRETO NUMERO HOJA No 2 

"Por medio del cual se concede una Comisión de Servicios" 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Conceder Comisión de Servicios a la doctora 
ALEXANDRA PELAEZ BOTERO, identificada con la cédula de ciudadanía 
30.403.009, quien desempeña el cargo de SECRETARIO DE DESPACHO Código 
020 Grado 04 Nuc Planta 1303 Id Planta 1421, adscrita al DESPACHO DEL 
SECRETARIO y al doctor JUAN DIEGO CARDONA RESTREPO, identificado con 
la cédula de ciudadanía 71.276.271, quien desempeña el cargo de 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO Código 045 Grado 03 Nuc Planta 5909 Id 
Planta 3993, adscrito a la 

- 

SUBSECRETARIA DE CALIDAD, ambos de la 
SECRETARIA DE EDUCACION, para los días entre el 23 al 25 de enero de 2020, 
ambas fechas inclusive, con el objeto de participar como invitados en el "Primer 
encuentro Nacional de Secretarios 2020". Evento que se realizará en la ciudad de 
Bogotá D.C. 

La invitación incluye los gastos de tiquetes aéreos y viáticos. 

ARTICULO SEGUNDO: Los doctores ALEXANDRA PELAEZ BOTERO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 30.403.009 y JUAN DIEGO CARDONA 
RESTREPO, identificado con la cédula de ciudadanía 71.276.271, deben 
reintegrarse a sus labores el día 27 de enero de 2020, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva y presentar un informe sobre el cumplimiento de la 
misma, dentro de los TRES (3) días siguientes a su vencimiento. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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